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DB LA PROVINCIA DE VALLADOM», ' 
del Viernes 20 de Febrero de 4837» ’*^>*»^

Le Periódico que .suie lus Mûries, Jueves, Vierne.s y Domingos, en lu l(n|)fenla de los Srci. Manjarrés y Conapañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3^ Y en la l ibroria de Uodriguez calle de Orales, à 0 es. al mes, "llevad > à casa de los ares. Suscritores, y U para fuera, franco de porte. La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3 , donde se dirigirán los animcios. 

ARTIGULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reformando la legislación de imprenta.

EXPOSICION.

SEÑORA: Los Secretarios del Des- 
pacíio que suscriben creen de su deber 
llamar la augusta atención de V. M. 
hacia una materia importante, que 
exige con urgencia oportuno remedio; 
tal es el estado en que se halla la im
prenta. '

Nada mas justo y conveniente que 
el que disfrute esta' de una completa 
libertad para difundir los conocimien
tos útiles en todas las clases del Esta
do, para allanar la senda á los legisla
dores prejiarando la opinion pública, 
y para ilustrar ai Gobierno mismo cen
surando sus actos con noble indepen
dencia, pero con la urbanidad y deco
ro que anuncian la cultura de una 
nación, y que son tan propios cuando 
se trata de personas honradas con la 
confianza de V. M. y 'de las corpora
ciones y autoridades mas respetables .

Lejos de seguir esta senda como 
lo hacen algunos escritores que hon
ran su profesión y se honran á sí pro
pios, no faltan otros que diariamenle 
se valen de la imprenta como de un 
arma vedada para desacreditar ál Go
bierno , perturbar los ánimos, enco
nar los partidos, y conmover, si á 
tanto alcanzasen sus fuerzas, hasta 
los cimientos de la sociedad.

Cierto es que las lecciones y de
sengaños que ha recibido la nación 
durante una época demasiado recien
te para heberse borrado de la memo, 
ria, y el anhelo de entregarse á me. 
joras útiles en el seno de lapaz y á la 
sombra tutelar de las leyes, junta
mente con la vigilancia y energía del 
Gobierno, resuelto á contener y re
primir con mano firme toíla tentativa 
contra el orden público, sea cual fuere 
la bandera que' se desplegue, impiden 
que el desenfreno de la imprenta 
produzca los resultados que con tanta 
perseverancia se procuran. Mas no 
por eso es menor la obligación que 
tienen los Consejeros responsables de 
la Corona de no consentir que impu- 

neménte y de continuo se estén soca
vando las bases de la monarquía cons
titucional, ya patrocinando la causa 
de los príncipes prescitos, ya procu
rando desacreditar las instituciones vi
gentes, en que á la par se afianzan las 
prerogativás del trono y las libertades 
de la ñacion. ya predicando á los pue
blos la sedición y el nienosprécio de 
las leyes, y ya por último denigrando 
y calumniando á los depositarios de 
la suprema autoridad para quitarles 
la fuerza moral y el prestigio que han 
menester para cumplir con sus debe
res en beneficio del Estado.

Semejante situación no puede pro
longarse por mas tiempo: encargados 
de defender la potestad regia, la Cons
titución y las leyes, vuestros Secreta
rios del Despacho se reputarian culpa
bles si dejasen sin amparo á la autori
dad pública, é indefensa á la sociedad 
misma contra tan repetidos ataques.

’ No liabrá una persona imparcial 
que ponga en duda que los abusos de 
la imprenta han llegado ai último es- 
tremo; no habrá una persona impar
cial que no esté convencida de que 
no puede continuar semejante desor
den sin acarrear gravísimos riesgos y 
pe rj u i ci o s.

.A precaverlos y reprimirlos se en
camina la providencia que viiestros 
Secretarios del Despacho tiene la hon
ra de proponer á V. M., apremiados 
por la necesidad de atajar el daño, y 
persuadidos de que es el medio mas 
á propósito para conseguirlo.

Ya el anterior Ministerio se pro
puso igual objeto al espedir el decreto 
de 10 de Abril de 1844; decrete que, 
si bien eficaz en algunas de sus acer
tadas disposiciones,'no ha sido bas
tante á corregir elAnal, como lo ha 
demostrado la esperiencia.

Despues de uña prueba tan recien
te como decisiva, 103 actuales Secre
tarios del Despacho están intimamen
te convencidos de que no es posible 
contener los abusos de la imprenta 
mientras esté sometida á la jurisdic
ción del jurado. Sean cuales fueren 
las ventajas ó los inconvenientes de 
está institución, ya examinada en teo
ría, ya puesta en práctica en otras na
ciones, es un hecho evidente, inne
gable, que en España no ha corres

pondido á las esperanzas^que al esta
blecería se concibieron. Lejos de acli
matarse en nuestro suelo, cada dia lía 
ido desacreditándose mas y mas, hasta 
el punto que babiéndose hecho scnie- 
jante ensayo en la imprenta para es- 
tenderlo después á otros juicios y á 
la represión y castigo de tod'a.clase dé 
delitos, apénas se hallará quien se 
atreva hoy á proponerlo: tan funda
do es él temor de que con la impuni
dad quedasen á merced de los malé
volos la hacienda, la honra, la vida 
de los particulares, juntamente con 
la paz y tranquilidad del Estado.

Aun respeéto de los délités de im
prenta las actuales Górtes previnieron 
que podría ser conveniente no some- 
lerlos al fallo del jurado; y con suma 
cordura dejaron consignado en la léy 
fundamental el precioso derecho de 
la libertad dé imprenta; pero reser
varon á disposiciones ulteriores, de 
suyo mudables, fijar el modo y forma 
de protegería, así contra los ataques 
del poder, como contra sus propios 
excesos y demasías.

En atención á las razonés que aca
ban de indicarse, y con la convicción 
mas profunda de que, bien sea por las 
circunstancias en que se halla la na
ción despues de tantos trastornos y 
viva aun la lucha entre los opuestos 
partidos, bien sea por otras causas, 
la institución del jurado es peligrosa 
y perjudicial, en vez de ser, como 
debiera, saludable y benéfica prote
giendo los derechos públicos y priva
dos puestos bajo su amparo, no va
cilan vuestros Secretarios del Despa
cho en proponer á Y. M. la abolición 
del jurado en los juicios de imprenta, 
así como alguna que otra modifica
ción que estiman indispensable hacer 
en el mencionado decreto por creerló 
conducente al mismo fin con que se 
espidiera. .

Resueltos vuestros Secretarios deL 
Despacho a proponer á V. M. la supre-. 
sion deí jurado, han meditado muy de
tenidamente acerca del tribunal que 
hubiera dé .reemplazaríe, conociendo 
la suma dificultad de la materia, y de
seando por una parte evitaj los estra- 
víos de la imprenta, y dejarle una jus
ta libertad, tan necesaria en esta clase 
de Gobiernos.

Sería largo y prolijo esponer las 
razones que han pesado en el ánimo 
de vuestros consejeros al presentar á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto 
en el modo y forma en que está con
cebido. Baste decir, que así en la com 
posición del tribunal como en los trá
mites del juicio, no han omitido pre
caución alguna para procurar el acier
to en el fallo, y ofrecer á los acusados 
defensa y garantías.

Con este fin se hmestimado prefe
rible un tribunal colegido, compuesto 
de crecido número, de jueces, para 
que sea mas ámplia la discusión y mas 
difícil torcer su voluntad ó ejercer 
en sus decisiones un pernicioso influ
jo. Deberá presidir un magistrado de 
la audiencia, al que tocare por rigo
roso turno, para alejar de esta suerte 
hasta el menor recelo de amaño ó 
parcialidad. .

Aun no creyendo suficientes estas 
precauciones, se deja expedito á los 
acusados el derecho de recusar á los 
jueces en el modo y forma que pres
criben las leye?. ,

La publicidad del. juicio (.escepto 
en el caso en que no la consienta la 
moral y decencia) ofrece al presunto 
reo una nueva prenda, al paso que la 
causa pública se verá sostenida cual 
corresponde por el fiscal de la audien
cia ó por sus delegados, que ejercerán 
bajo su dirección tan alto ministerio.

Oidas la acusación y defensa se pro
cederá á pronunciar el fallo; y en este 
puntó se ha redoblado el esmero á 
favor de los acusados hasta donde se 
ha juzgado compatible con la vindicta 
pública y el respeto á las leyes. El juez 
instructor ante quien se presento la 
denuncia podrá asistir al juicio para 
exponer y esclarecer los hechos; pero 
no tendrá Voto. En vez jle la mayoría 
de estos se exigen para condenar, las 
dos terceras partes; por manera que 
se nécesitarán cuatro votos confor
mes de los seis para que un escrito 
sea declarado Culpable. Aun en este 
caso, habiendo, conformidad en el fon
do de la sentencia, si hubiese diver
sidad de pareceres, ya respecto de las 
circunstancias agravantes ó,utenuan- 
tes del delito, ya respecto de la pena 
que haya de imponerse, prevalecerá 
en todos los casos el dielámen mas 
favorable al reo.
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Tal es el espíritu del decreto que 

vuestros Secretarios del Despacho so- 
meteu á la aprobación de V. M.: nj 
se lisonjean de haber resuelto el diti- 
éilísimo probleiní^7.lino de los ludkái’- 
<i|bs en la cienci^^ de la legislpuqul

podrán publicarse, venderse ni espo- 
nerse al público sin la previa aultri- 
zacion del ge fe político de la provin
cia, bajo la multa do 1^09 á 5,000 rs. 
ybt ^'éíd^de los dib^os, graiihdos, 
eá^ftáa^ V Medallas así .nnblicndos:

ÍioméMo Mó ajá liceAraa impero .^áf áneda cA caxtn casoar lugar la pu- 
^d^,as^’a]^Y. M.^e M f^ bllcac^n ó^^sicion dé aquellps Oh- 
ce^ido’con'fasi^áy^recmlinte¿úcíóife jeto^’ .

y el mas sincero deseo del acierto. Art. 4." La ca_JÍfeeiún..dchks dc- 
Hasta qué punto hayan ó no acertado» litos de imprenta y La aplicación <ÍéTá- 
lo manifestará la espericncia; y de to- 1 pena se harán en lo sucesivo por uñ 
dos modos este será un ensayo que tribunal compüeslo de eincoqúeces 
podrá suministrar nuevos datos cuán- de primera instancia y de uñ mágis- 
do se proceda á arreglar esta impor- trado presidente, 
tantísima materia de un modo defini- Art. 5." Este tribunaf se rejunirá 
liyo en virtud de una ley hecha en en las capitales donde hayaatidicñcia. 
Cortes. , y conocerá de todas las causas de im-

Entre tanto. vuestros- Secretarios - pronta delterritorioMe la misma. Las 
del Despacho tienen la honra de pro- denuncias sin embargo seguirán enta- 
poher á V. M.qué se digne aprobar el blándose y sustanciábdoíc como hasta 
^¡gfuiente proyecto de decreto.=SE- aquí ante los jueces de-las capitales 
^ÚRA.=A. L. R. P. de V. M.=Ramon j ¿0 pmviiicia. .
María Narvaez. ^Francisco Martinez Art. G.® Los jueces de primera ms- 
de la Rosa.=LiJÍs Mayans.=Francisco tancia qué compongan el tribunal de 
Armero.=AlejandroMon.=Pedro Jo- que -trata el artículo anterior serán 
se Pidal. }q§ ¿g j-j capital de, la audiencia res-

- REAL DEGREE pecliva, y donde no hubiese el nú
mero suficiente se completará con los 

Atendiendo á las rozones que me de los partidos judiciales mas anme- 
.ha espúesto mi Consejo de Ministros, diatos., 
vengo en decretar lo siguiente : Art. 7.® Presidirá el tribunal uno

Artículo!.® Se declaran compren- de los mag¡strad.os de la audiencia del 
didos eñ la calificación del art. 55 del territorio por Iqrno rigoroso, empe- 
Real decreto de K) de Abril de ! 844: zando por el mas antiguo. El regente 

i.® Los impresos contrarios al prin- Y presidente de sala no entrarán en 
cipio y forma del Gobierno establecí- el turno de este servicio.
do en la Constitución del Estado cuan. Art. 8.® En caso de ausencia, en
de tienen por objeto escitar á la des- fermedad ó legitimo impedimento de 
truccion ó mudanza de la forma de alguno ó algunos de los jueces ,' serán 
Gobierno. reemplazados por los de los -partido,s

2.® Los que contengan manifesta- mas próximos, y el presidente por el 
cienes de adhesiones á otra forma di- magistrado que le siga en turnó.
ferente de Gobierno, ya sea atribib Art. 9." El tribunal se reunirá para 
yendo derechos á la corona de España -^^ único y esclusivo acto de yer y fa- 
á cualquiera persona que no sea la ^^^^‘ ^® causa, hecho lo cual.quedará 
Reina-Doña Isabel H, y despues de 4i^’^élto.
ella las personas y líneas llamadas por ^f^-10? El presidente y josjueces 
la Constitución del Estado, ya sea podrán ser recusados.por las misn^s 
manifestando de cualquiera fmanera causas y en la misma forma que Íos 
el déseo, la esperanza ó la amenaza naagistrados de las audiencias.
de destruir la monarquía constitu- A^L H- La recusación se preseñ- 
cióñál y la hegitiiiia aütófídád de la 1^^“^ ^ regente dentro de los dos dias 
Rema. siguientes á aquel en que se haya he-

Arí. 2,® Déf inismO modO sédécla- ^'^^ saber á las partes el nombre de 
fan comptehdidés en la calificación M^s jueces.
del art. 56^61 citado'Real deefeto: Art, 12. Presentada la recusación,

E® Lós jinprésosque elogien ó,de- ^^ regente llamará las actuaciones, y 
fiendan hechos pumblés según las Ía'audiencia plena decidirá sobreesté 
Ïéve^. 1 incidente en el término de tres dias;

^® 9^ esclten de Cualquiera 
iñanéra á‘ cometér los.

. ^'^ Lés que iralén de hacer iluso? 
fias Las penas con que,bis leyes los \ 
castigan., ya anunciondo ó promovien
do suscriciones para satisfacer las 
P^^*^^.^.^ ' Rostas y resarcimientos im
puestos por sentencia judiclíd, ya ofre
ciendo ó précurándo cualquiera otra 
clase de protección á los crímiUiaíes.

A'* ^^¡^ f^^^ con ámenazas ó dic
terios traten de coartar la libertad de 
^®^ ¿M.^^ós y fuúcíonarios públicos en
cargados de 'perseguir’y cartigar los 
delitos. ’

Aid. 0.'' Ningún dibujo, grabado, 
litografía, estampa m medalla, ’de 
cualquiera clase y especie que sean.

y si hubiese necesidad de pruebas, en 
el de diez.

Art. 13. En el caso de haber de 
imponerse al recusante alguna multa 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes 
recopiladas, no pódr¿t nunca esçeder 
de 5,080 rs., ademas de las costas, 
ni bajar de 1,000.

Art. Í4. Heclta la denuncia y con,- 
cluidala averiguación sumaria de que 
trata el arí. 09 del Real decreto ci
tado, el juez de primera instaucja re
mitirá las actuaciones al regénfAdo 
la audiencia, citando á las partes''y 
engplazándolas para ante el tribunal.

El regente pasará las diligencias 
al magisíi-ado á quien toque por tpr/ 
no ser presidente, el cuál mandará

comunicar á la.s partes lista de los jue
ces que deben componer el tribunal. 
\ Art. 15. Trascurrido el término 
prefijado en el art. 11, ó terminado 
el Incidente de la recusación ,. eFpre- 
sifiente señalará (Ua pq^a la vístas ci- 
taúdoáfiií^parlcs con eWren^a’ y oelie^ 
how ^ ííiticipacion por mnid^s.

Aff. ^y Constituido el tribrníal se 
, pfoccdéfá ála vista del proceso, que 
áiñiá.sicmfa'évpública, á no ser que 
-aquel decida, á petición de alguna de 
las parles, que sea á puerta cerrada 
por convenír asi á la moral ó á la de
cencia pública. En la vista se obser
vará lo prescrito en los artículos 76, 
77 y 79 deleitado Real deéfetó, con
cluido lo cuál él presidente pondrá fin 
al acto pronunciando la palabra visto, 
y numdará despejar.-

Art. 17. El tribunal en seguida, ó 
á lo mas en el dia imnediato si asi lo 
acordase, A sido dispusiese el presi
dente, pronunciará su fallo con arre
gló al citado Real decreto y á lo pres
crito en el presente.

Art. 18. El juez instructor ante 
quien se presentó Ia denuncia podrá 
asistir sin voto al tribunal para espo- 
ner y esclarecer los hechos.

Art. 18. Para la calificación de 
culpable se necesitan cuatro votos 
conlornics de los .seis; si no se rcu- 
^^^?plb se declarará absuelto el denun- 
cindo'.

^’ ^ r^r Si .habiendo cuatro vo
tos conformes an cuanto á la califi
cación de culpable no se reuniese 
igual mayoría respecto de las cir- 
cunstancras. agravantes ó atenuantes, 
o acerça de la designación de la pena, 
preyalccerá el voto mas lávorabic al 
denunciado.

Art. 21. El fajlo sé estenderá por 
uno de los jueces, se firmará por to- 
^®®». y .?Q.,nutorizará por el escribano 
Qne hava asistido ai juicio. Este fun
cionario será el mismo que hubiese 
actuado en la denuncia si resido en 
la capital de la audiencia, y en otro 
caso el que al .electo noiphre el pre
sidente.

Art. 22. Inmediatamente quedará 
disuelto el tribunal, y el presidente 
pasará las actuaciones al juez instruc
tor para la ejecución de la sentencia. 
Los jueces que formen el tribunal no 

’devengarán costasni honorarios, aun 
éñ el caso dé ^er el fallo condenato
rio. Las dietas ó .gastos de viaje de los 
de fuera de ta capital se abonarán de 
penas dé cámara.

.Art. 25. Cualquiera ;que sea el fa- 
nQ;n®..'^‘*it)rá-de-cl' apelación ni otro 
recurso mas que oí de nulidad en los 
dos casos y términos prevenidos en el 
art. 85 del Ileal decreto citado. Si so 
declarase la nulidad por defecto del 
juez .instructor, el regente remitirá 
la causa a.otro de la misma provincia. 
Si la nulidad la hubiese cometido el, 
tribunal, se pasará el proceso á otro, 
m.ágíslrado .présidente; y si hubiese 
qiie hacér ¿iligenciás de instrucción, 
al raesmó juez instructor. En la nueva 
instancia se óbservafán los mismos 
Iráimtes y r^las que én la priniera, 
-•A^-- ^'^^ El.mmi:^erio Íiseai en los.

•4e^ ílainipce.ntíiüe.egercerá por los 

fiscales de Las audiencias respeetivas, 
los cuales darán la.s inslu.jcciones 
convenienle-s ¿í los promotores que 
hayan do hacer las denim,fiias con ar
reglo ;álMt. 49 del e^i^aioii^-al de 

j. creto,,- y podjiAn sostelierifeiàiiptr, sí, 
, i, ■^i^mc^.4 pw :m#^ de M>al»i¥^1os 

fc?ilo#!sas w»bo<4«mdos. taqlilci^es 
«^^ráw, b^ SSI especial re^Xísa- 
Mfidad, del cumplimiento delo mari
dado respecto de la represión de los 
delitos de, imprenta, quedando sin 
onibargo á^alvojas facultades conce
didas al Gobierno y sus agentes en el 
párrafo segundo, art. 49 de dicho 
Real decreto.

zVrt. 25. El ministerio fiscal será 
parte legítima en la misma forma y 
para los mismos casos que dispone el 
párrafo primero, arí. 98 del citado 
Real decreto respecto do las calum
nias ó injurias contra la Familia Real 
dalguno de sus individuos, ó contrit 
los tijbmialos, eo.rporacionos ó clases 
del Estado.

Art. 2fi. Queda derogado el Real 
.decreto de 10 de'Abril do-l844 en t^, 
do cuanto se oponga á las disposicio
nes del presente.

Dado en Barcelona á fi de Julio de 
1845.=Está rtibricado de la Real ma. 
^^■~E1 Ministro de la Gobernación 
de la Península, Podro José Pidal.

Administración.—-Negociado 4."

El br. Ministro de la Guerra dice al 
de la Gobernación, con fecha 28 de 
Enero último, lo que sigue:

«Entoda la Reina fQ. 1). G,} de las 
comunicaciones de ese .Ministerio de 
29 de Octubre y 11 de Diciembre del 
ano .próximo pasado., .acompañando 
certificación de inutilidad para el ser
vicio de las armas del qumto.de la .re- 
serva Sebastian Perelló y Llangostora 
por el cupo de .Constantí, provincia 
^® '^^^ * ‘^©nna, el cuaLaparece Jenor 
una doble hilera de.pestañas, q.sea 
uiï distigaiasis ; y resultando que las 
circunlancias espeeiales que ofrece en 
el caso consultado el defecto de que 
se trata, son rarísimas y absolutamen
te escepcionales é imposibles de pre*
vei, por cuya causa no se tuvieron 
presentes al redactar el cuadro de 
enfermedades; siendo asimismo evi
dente ^HQ ai dis tig ai asis en la forma 
que le presenta Perelló no debe sei- 
causa de escepcion para el servicio 
militai, despues de4>ido<eL-parecer 
del Director general del cuerpo de Ssi- 
nidad militar, so ha servido S. M. re
solver que el espresado quinto Sebas
tian Perelló y Llangostera no está 
eyento del servicio de las-armas, aten
dido á que dichas pestañas no se diri- 
gen al globo ocular irritando susmem
branas, sino que llevan «una dirección 
exterior que en nada so opone al mo* 
Yimienlo de los párpados, ni leoausa 
el menor daño. Al propio tiempo ha 
dispuesto S. M, que el número 13 del 
órden segundo-de.Ia cLase primera; del 
cuadro de escepcionGs.dísícas para el. 
sei'vicio nülitar se redactenuevainen- 
tç en la forma siguiente: .

■ :^¡st^uinsis,- cuando, por la direc
ción, de 'ia  ̂posíana!^ soprod^tiiicün ^no^
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leslias y sufrimiento habitualul glo
bo ocular.

Be Real orden , comunicada por el 
Sr. Ministro de la Galiernacion, lo tras, 
¡ado a V. S._ para su inteligencia, la 
del Consejo de esa provincia y demas 
eféctos, c^-respoudii^ñitcS', ®^*’® guarde 

' á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Febrero de •1857.=Antonio Gil de 
Zárate.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de...

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

"ErJuézdel.*instancia de Villalón, 
me dice en 19 de Enero próximo pa
sado, lo siguiente:

«El Alcalde Constitucional de Cas
troponce con fecha 13 del corriente, 
dió jiarte á este Juzgado de que en 
la noche anterior y sobre la hora de 
las ocho, fueron sorprendidos D. Bo
nifacio y 1). Tomás de Santiago, ac- 

,cirios de dicho puphlQ,^ al ^aljr jurdP-’ 
de la casa de este, por un grupo de 
doce ó mas hombres á cahallof ar- 
wwdos y/deseo¡nneídós'; conduciéndo- . 
les á una caseta de Era separada dé 
la ¡loblacion sobre unos doscientos 
pasos, en donde exigieroii al ÍL fió- ' 
nifacio todo el dinero queAe’ññCñ su ■ 
casa,; y hídiióndolesíoCrecido cuaronta 
mil rs. que les dijo fera la ñantidád ’ 
de que podia disponer^ y eMand9JtQ- 
mañdo disposiciones ¿el^ñódo .y ^pr-, 
ma que,habían (ie recibirlos , el ve- 
cindario se alarmó soltando 'tkosym 
tocando las campanas, por la noticia 
que thabia tenido dé dicha sorprósa. 
Con tal novedad 2ñsjnalhecJiqresíi)mñ* 
Uu’Wi á caballo y ihuyoroib dejando 
ilesos á los sorprendidos. Constituido 
él Juzgado en el pueblo de Castro
ponce,;: se instruyeron Jag! primeras^ 
diligencias, sin poder adquirir mas 
.flñeqíresxmtas^enas,,y. ponías,que. 
á coñtjnuacioü.se;esprc»an y á fin de § 
averiguar si ñiese posible, los auto- 
fes dél conato de dicho robo, se*ha 

iOrdewado ponerfo lyi "COfiocimfoñbo 
de los -Sres. Gobormidores de esbi 
proAiñeia' y limítrofes; y eñ su cum- 

UtliññeñlOrlo hago á V. S. para Jos 
electos convenientes, sirviéndoscacu- 
sarmé el compétente recibo para ' 
uni ríe á la causa de su razón.»

Presunlas señas. Doce caballos 
- cmi otros tantos ginetes; aquellos ter- i 
ciados; =uuo pequeño, rojo, rabón»; 

¡aparejados.con albardas y capillejos,, 
'•y nlguniOs cou: pellejos blancos-solare ? 
•bianóntuiwa muchos de ellos simbri-f 
da solo con cabezada. Los hombres; 
desconocidos todos con capa, á cs-i 
ccp'cion.dc uno que tenia manta dej 

-BtmiidA hfotidaipor-da.pubGza y.-gorra; 
de iHdlejo.=Qtro ajto., delgado dei 
caía y inofeno, ancho; atadó con ñu 

-panhelo,;y¿pqñn'qlo y. portalón,(.qijel 
poi el habla, pareció gitano, y torosi 
osvdciñás Ilcváiian gorro de pasa- 
montc. F y ■
Lo que he dispuesto se inserte em 

este Periódico opcial, con el objidOi 
de que los'AlcUldes^xlc los^fmeblos de 
^1^^ pt'epinciq ^ pui^stos de ¡a CuartlJa 
Civil, emplcados^dcrigilanpiapúblícd 

y deípásdeppíidieitlcs^.de mi autpridq(k 
praetiguen las mas e/Uypees dbligen- 
edas paru la -caphira de los malñecbo- 
res, que. renUtfiráiíi ú' pii¡ d^spu^wn 
caso de ser aprehendidos. Valladolid 
17 de Febrero de 1857.=Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de Valla
dolid.—Bienes Nacionales,

Circular

Consiguiente á lo dispuesto por es
te Gobierno do; .pcayincia- en su oída, 
culo de oficio, inserto eñ el Boletín 
oficial 01'40.44144Sáliado 24^O'Ne- 
viembre de fÿqq. para que Jos Se
ñores Alcaldes se incautasen de to
das' las Escrituras dé adquisición é

tiymmm© constit im^na^ de BIENES NACIONALES

JñA^ñtayl9^que enxnmji^iiniiyito de lo dispuesto por el Sr. Gobernador 
de esta provincia en circular 17 de Febrero deJ corriente año, inserta en: 
el Boletin oficial, núm. forupi estn Alcíifdñi de todas las linc-as rústicas, 
urbana.^, censos y foros qqe aparcetm de los documentos recojidos de los ar-^ 
chivos de las .iglesias de e^a (villa o ejúdadj en coñi’oiinidadjá.io. dispuesto 
por el |ñismo Gt^’ierno de provincia çq 22. de NoAJembre de Ífi55.

l'RO.CFjRE^CU n^cAs.

yo.MíuiKs
depig sujetos
qu- las lle van CiNnom
'en Jñ'renda- . . anual que satisfacen.

niicnlo y su ve
cindad.

Clero, tal 

id. 
»

Urbana,

3Kústíeji 
■Censo.

ILN.N.'

lí.'N. <

,AN»S,CíQ3 Oí lCIA LILS. :

AdministraeJ^^^^ principal i^ Haeien, 
da ipáblicíi de la provincia ^ile 

Valladolid/,

Estando prévenido por la Direp- 
(Cjongeneral de RéutnsiEstancodas; y' 
conforme oí Real decreto de 25. de 
Eneéo.del pño próximo, ¡jastfoo, que, 
debiendo remitirse en breve el nuevo 
papel sellado para pago de los derc-; 
cliñii de nfo^ríeulas e^^ y
Uñiversidades que deberá sustituir 
al de reintegro. líe resuelto anun- 

„ciarlo.como con esta -fecha lo ve
rifico, á fin, de . que, los interesados 
so surtan de dicho papel , en. los es
tancos ñylbiñzqdQs por .fOSta 44*0** 
nistracion, dé la Waí^icla ^'ñ^jd ,y 
,^íu)ta4y9ra, pfimeos,.quorxeuiw bis 
fio^dfoÁ9JAOSiP rey (midas.
. ,Lo .gue.sey,iiiuiciaú 
paru g^u ,ppngci¡pJeu.lo^^^ .Valladolid-^ 
de Febrero de ■ IbbZ.^tiayulano «de 
Acuña.

Intendencia tnilítar del distrito de ; 
\ ç,G&stilla la Vieja,

.^;^JÎ^B!w4Pi^lc■<wtóUwç?àoll4^steito»^le 
vji^^DaMVdc^ j jbaees saberrqueole- 
. inejido nproeedorr^e .tá;;/íotUratar.¿pQi* 
•vset^i>niQses, ná.icontarMlesdé ib,'*::/de 
.41i^hKi:??NWa el snminisliá) ¡do pan 
UdWí^fi?» Mik«í><we«<i^átes,-y drási-

Wpa&ieioB,, libros y domas papelos ; dc drcjio mes frente al pueblo de la
perleneçienies al Clero de sus res. 
peetivas- ¿ocaudades, he resuelto que 
dichos Señores Alcaldes/formen con la 
mayor urgencia un jlnventario por 
duplicado de todas las fincas y censos 
que correspondian á las Iglesias de 
la comprensión de suaJurisdiccionciSj 
con estricta sugcclon al modelo que 
á continuación so formula, remilicn. 
do desde luego un ejemplar al Ad- 
■miiúslrador subalterno del partido 
respectivo, y otro á la Administra' 
cien Principal del mismo ramo de os’ 
ta provincia, la que me dará aviso de 
los que vaya recibiendo, así como de 
los morosos en el cumplimiento de 
oste interesante servicio tan indis
pensable para el Estado. Valladolidl7 
de. Febrero de 185 7.=^ Fran cisco del 
Busto.

SI ESTAN 
vendidas ó 
redimidas.

: 2^ fanecas trigo.
400 xs,, y la fanega de tal 

trigo. '
25 rs, 1 fanega de trigo.

Se ignora

Vendida, 
Redimida

»

Fecha y . firma.

tes y transeuntes por el distrito doEs. i 
tremadnra, y por cinco meses, geon. ; 
tqr desde U," dp4láyP siguenié, iguítl 

. s^yicio <311-los.distritos de Castilla la 
Nueva, And/ducia, Navarra, Burgos 
y Provincias yascongadas„cOñ arreglo 

; al pilegp gcmeral de condiciones apro- 
¡badO en Real orden de 8 de Agosto de 
1859, y íñddificaéioñes íntródupídas 
citla de S ifo Agirsto. último ; se con
voca;» una simultáñea y ¡n’lbliea su- 
drasta. qué tendrá lugar ,4'lá mía de la 
I,a*4e del día. 12 dé ,Marzo ¡iifixuno, en 
Jos- Estrados de he intendencia -Goño- 
ral militar, .y,eñ lós do las,respectivas 
Iñtémhhicias de los 'distritos arriba 
mencionados ; todo conforme al anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid fiel 
dia 14 del actual, núm. 1505. Valla- ' 
4oli(|,:lRde/Febrero de .1857,^José 
G. dOi T.erán,,=?Esteban Alejo Estena
ga , Secretario, .

/íizgadode pr^nera-insti^neia de 
Valladolid..

Don José Sabater, Juvr de priipera 
instancia de esta Ciudád de^ Vallq- 
dolid y sti partido.

IlaUápdomc. ti^trpypiqlo çgn^a pri- 
ntiip^pp^^a JNo^heito Uaxpía Gómez, 

^y^íno de jiioutpipay;or:i,. ppr. .babeíde 
,qppp'hendi4d’píí ?^M ÇvwMi»®! #1 tfe 
. i 740. Epq'q ¿Í^íwfli j. ê^ 'tt^^ pgballc- 
zfiíaí¡menQi: de; propetkhdia sospeehasa, 
que aquel supone sa WloíoiUeldiálG

: Parrilla:-se cita y emplaza a la persona 
á quien pertenezca, jmra qiie dentro 
del término de iiue.ve diras contados 
desde la quiblicacion de este anuncio, 
se presente én este Juzgado para los 
efectos que puedan convenirla, à cuyo 
fin se insertan á coiítmuacion las se
pas de -dicha cabaUcriá ; pasado dicho 
término sin intentar reclainacion, pa- 
rará ebperjnicio .consiguiente al inle- 
resado. liado en Valladolid á 17 de 
l^ebrero de lS57.=José Sabater. = 
Por sq mandado, Antónid Ortega.

Señas de la cabaHeria. Un buche 
de? tres años y medio., su alzada chídro 
cuartas,-capón, peceño, blanco éiibe 
los. ollares y bebé, tiene una tocadura 

, eu la cí'uz y uña cinchera.
, ApnrejoSi Uña albarda vieja, re
mendada con ddS: pedazos de peltejo 

. de bm-rego negro, la cincha de Orillo 
íiazuj , un vénlril 0 cacho de maroma 
dc Ciihezadíx.

Ayuntamiento Constitucional de 
-El -Campillo.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, partido 
judicial de Medina del Campo, por 
re^nuncia del que la obtenía, cuya do- 
lacioh consiste en 1,100 rs. anuales, 

. psigados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Presidente de este Ayun
tamiento, hasta el dia 8 de Marzo 
proximo. El Campillo 13 de Febrero 
de 1857.=E1 Presidente, Mariano VO’ 
ÿsço,=José Francisco Campo, Se» 
cretario interino.

Âÿiintamîento ConstUucional de 
’ ; Aguilar de Campos.

< Se halla vacante la plaza de Cirm 
iano titular de esta villa, para la asís- 
teiicia de sus vecinos. Su dotación 
consiste en 300 rs. pagados por tri
mestres del presupuestó municipal 
para la asistencia de, los pobros: ade
más cobrará el facultativo 10 rs, de 
cada un vecino que se afeite en la 
tienda cada quince dias, 5,0 del que 
lo haga en su casa una vez á la sema
na y 45 el que lo verifique dos veces, 
los hijos de familia que se afeiten en 
la tienda 5 rs., y 0 el que lo haga en 
-casa de sus padres cada ocho dias, 
cobrados por el misino faeultalivo per 
semestres vencidos; por cada parto 
'Cobro 8 rs, Los asjdranles dirigirán 
sus solicitudes al Presidente (ici Ayun* 
tainjentOj ' en él término de quime 
días, contados desde la publicación 
4e este anuncio. Aguilar de Campos y 
Febrero 19 de 1857,==E1 ¡Presidente, 
Bernardo Mayor.=José Manuel Mar- 
-Unez, Secretario.

Ayuntamiento Conslihicional de 
Puras.

Jodas las personas que se crean 
pon derecho ñ un pedazo de terreno
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solar, sito eii el casco de este pueblo 
y sitio de la Plaza Constitueional, que 
consiste en cien pies de largo y cin
cuenta de ancho, que linda por-Orien- 
te con calle pública que sale para 
Alentejo, por el Sud con ronda de 
este citado pueblo, por Poniente con 
casa y pajar de Bartolomé Juárez, do 
esta vecindad, y por el Noiíe con la 
Plaza Constitucional, presentarán los 
títulos de pertenencia de que se ha
llaren adornados, ante este Ayunta- 
tamiento en el improrogable término 
de noventa dias, á contar desde el 
en que tenga efecto la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, pues pasado que sea 
dicho término sin .-haberío verificado 
les parará el perjuicio que Iraya lu
gar, y este Ayuntamiento pasará á dar 

; posesión del mencionado solar à la 
persona que le tiene reclamado en de
bida forma, para que pueda edificar en 
él libre y desembarazadamente. Puras 
18 de Febrero de 1857.=E1 Alcalde 
Constitucional, Fermin Sanz.==Cris- 
tino Zamorano, Secretario.

Alcaidia Constitucional de 
Arroijo.

El Guarda del campo de la casa del 
Exemo. Sr. D. Mariano Miguel de Pml- 
noso, se ha presentado á mi autori
dad dándome parte que en el dia 8 
del actual, se halló una Yegua, cuyas 
señas se estampan á continuación. 
La persona que la reclame se presen
tará en la casa de dicho Sr. de Rei
noso, quien está sufragando los gas
tos hasta la fécha : lo que he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para que pueda llegar á co. 
nocimiento del dueño.

Señas de la Yegua.. Pelo castaño 
oscuro, cordon corrido, de seis cuar
tas y medía de alzada, edad conocida.

Arroyo y Febrero 15 de 1857.=E1 
Alcalde Constiiucional, Esteban Cor
nejo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Detall general de la Dirección Subins- 
peccion de Ingenieros de Castilla 

la Vieja.

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro mayor de segunda clase de fortifi
cación y edificios militai-es del Peñon 
de la Gomera, dotada con el sueldo 
de 7,000 rs. anuales, se anuncia por 
disposición superior, admitiendo so
licitudes en las oficinas de dicha Di
rección Subinspeccion, situadas en 
frente de la iglesia de S, Benito, de 
diez á dos de la tarde, en donde po- 
xlrán enterarse de las materias que se 
exigen para el exámen correspon
dientes. Valladolid 19 de Febrero de 
1857.=P. O. D. S. D., Esteban Mar
tínez.

Don Bruno Conde, que vivía calle 
de la Librería, se ha trasladado á la 
Plazuela de Santa Maria número 17, 
principal.

CAPITALES.

RENTAS PERPETUAS. DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA UDA SEGUROS DE QUINTAS.
CESANTIAS. AUTOllIZADA POR REALES ORDENES DOTES.

JUBILACIONES. 1 ASISTENCIAS PARA
d© 15 de j^ovfiembre y IO de E>icicmba*© d© 1850. SEGUIR ESTUDIOS.

©là» CAJA ABORROS MM TOMS lAB (C3LO1^ 
Y PARA TOBOS IOS PUEBLOS.

J)ireccion y oficinas centrales. Plazuela de Sania Ana, número i. '

DELEGADO DEL GOBIERNO, doñ Manuel Llorente.

Emmo. señor cardenal arzobispo de Toledo.
Exorno, señor duque de Rivas, grande de España.
Exorno, señor marqués de San Felices, grande de España.
Exorno, señor don Diego Coello , caballero gran cruz de 

Isabel la Católica.
Exorno, señor don Juan Tedio, ma riscal de campo. 
Señor don Pedro Calvo Asensio, director do La.Iberia.

Exorno, señor don Juan Drunien, médico de Cániara 
de S.. M.

Excino. señor conde de Sanafé.
Señor don Juan Manuel González Acebedo, diputado 1.® 

del ilustre colegio de abogados de Madrid.
Don Amalio Aillón , director general. ,

? BANQUERO DE LA COMPAÑIA, Excmo. señor don Nazario Carríquiri.
Este grande establecimiento, único en su clase, viene á satisfacer una necesidad social, sentida por todas las 

n P.^^ toda^ las lamillas y viene a satisfacerla con tantas garantías, cuantas á la previsión humana son dables 
ó ^^ comodidad y -al diversidad de combinaciones, qne.sin temor de ser contradichos, nos atrevemos

®^*® individuo qüé, ya desee asegurar su propio porvenir, ya el de una persona de su 
estrana, cualesquiera que scan sus medios, sus necesidades, sus circunstancias, no halle la satisfacción 

de sus deseos en las diversas combinaciones del MONTE-PIO UNIVERSAL, que son las siguientes:
“ 1 De supí-rvivericia. "

RENTAS VITALICIAS. } voliiulad.
j De sucesión.

loé Capitales como las rentas Cenen un crecidísimo aumento, superior á cuanto puede imaginarse; las tablas que coniienen nues- 
j 1 emuesiran , si len.debe advertirse que dichas tablas están calculadas suponiendo la imposición de capitaies en la renta
del 3 por 100 conMado- pero habiendo de mvertirse los capitales del MONTE PIO- UNIVERSAL en la renta diferida, este diferente 
empleo liara que los beneficios de esta Gompama^escederán en mas de un 40 por 100 ile lo que las tablas representan ,' y de lo que i'inden 
las demas Compañías analogas existentes en España, cuyos fondos, según sus estatutos, se han empleado en la renta diferida.
las otó^ídeÍMm&PWraiVER^ ^ '*'^^"’ "''''““ '’ ”““ .‘'‘f'"''’ “O"» *• consolidada , se hallan de maniffeslo en

FORMACION DT CAPITALES. Í .R^ supervivencia; 
t ifte rauerle. '

Como demostración de estos crecidísimos rendimientos estampamos dos ejemplos, calculados sobre la rejila consolidada: la realidad 
aseedara a los ejemplos etr mas de 40 por 1(10 por hacerse la conwrsion en la renta diferida. .
i • ^^ Pitido, el rico propietario que hoy tiene'que gravar parle de sus fincas, en perjuicio de sus herederos, para consignar
la viudedad de sus esposas pueden suscribiendo una renta de supervivencia, de dos mil reales anules, por ejemplo, proporcionarle una 
renta que en el primer ano de disfrute sera je 03,820. acrecentaudose anualmente ea términos que al quinto año habrá llegado á 74,02 4, al dé
cimo à al décimo quimo a 100,198, etc., etc. ; y sus herederos no solamente no serán perjudicados, sino que 'obtendrán el bene- 

"^ ¿®S'‘i»da pingue,herencia. quiza de ma? de nn mdlon de reales, á la muerte de la viuda ; y lodo esto habrá costado al suscri- 
lor oU,U0(J reales. '

El pobre artesano-; el jornalero, con la insignificante canñdad de 8 rs. 42 mrs. mensuales, puede obtener, suscribiendo uua renta de 
^“®?“ dado 1,000 rs , 393 rs. de rcnla y un capital de 4,030 rs., á los 13 años, en que habrá gastado

**® ’ - ^ **• -^ ®"®® ’ ^’^^ ■"’ *’® J 2^»^®® ~- <*« capital, y á los 25 años 4,178 rs. de
senla y 52,700 de capital. ; ■

Se vé, pues, qué sobre estár los beneficios de este grande establecimiento al alcance de todas las clases, desde las mas poderosas 
hasta bis mas pobres, a tizas puede proporcionar utilidades fabulosas é inesperadas, asegurando su porvenir. '
nRli-iTPz^r u iTnï^AD prospectes que se espendén gratis en la Sub dirección, LIBRERIA DE LOS HIJOS DE R0-
UKIGULZ, GALLE DE ORATES, NUM. 3l. ,

CEBABAi EN VENTA.
Á 48 rs. fanega, en partida de 

100 para arriba; calle deLLeon nú
mero 4.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo autorizado compe
tentemente, intenta la enagenacion 
de treinta acciones del ferro-carril de 
Alar á Santander, de las que están 
pagados los dividendos vencidos. Las 
personas que hayan de interesarse en 
su adquisición dirigirán las proposi
ciones al Regidor que suscribe encar
gado al'efecto’y en el término de trem- 
ta dias’conlados desde hoy. En dicha 
Villa 12 de Febrero de Í857.=Mar- 
celino Cuadrillero.

MONTE-PIO ENIVEHSAÍ.
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA.

Junta de Adimnistraclon

En la calle del Obispo húmero 22, 
casa del Excmo. Sr. Marqués de San 
Felices, frente á los Menores, se abre 
al público desde 1? de Marzo una 
buena Posada para caballeros y tran-. 
seuntes, en la que hay buenas habi
taciones, esmerado aseo en las ca
mas y mesas, y economía en las cueh. 
tas; tambien hay buen focal para 
caiTOs.

El Facultativo D. Saturnino del 
Rio, dedicado á las grandes opera
ciones quirúrgicas y al arte de par
tear , que vivia en la acera de San 
Francisco , ha trasladado su domici
lio á la acera de enfrente , en la 
misma Plaza Mayor núm. 54‘habita- 
cion principál de la casa contigua al

VIUDEDADES.

Estanco, la que ofrece á sus apasio
nados clientes y á toda clase de po" 
bres, que como saben estos, pueden 
acudir de doce á dos todos fos dias á 
recibir consultas y operaciones gratis.

En Ia imprenta de este Bo
letín se hallan de venta las 
papeletas de aviso para el pa
go de la contribución del pre
sente año de 1867.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela dejas Angustias, núm. 3.
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